










































































 

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO  

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A.  

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

 

OFICINA ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL: Calle Carlos Castañeda Iparraguirre N° 100 o Av. Sáenz Peña N° 1860 (Planta de Agua Potable) Chiclayo 

Telf.: 252291 (Central de Telefónica) - 942814508 

Pág. Web: www.epsel.com.pe 

 

 
Chiclayo, 28 de febrero de 2021 

 
Oficio N° 072-2022-EPSEL S.A-OCI 
 
Señor 
Manuel Irigoyen Tenorio  
Presidente de la Comisión de Dirección Transitoria de EPSEL S.A. 
Calle Germán Schreiber 210 (Oficina 101) 
San Isidro/Lima/Lima.-  
 
Asunto      : 
 

Comunicación de Informe de Hito de Control N° 002-2022-OCI/3472-SCC 

Referencia: a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG, de 28 
de marzo de 2019 y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de 
la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación al 

avance del proceso el proceso de ejecución de la obra a febrero 2022 y valorización 
correspondiente a enero de 2022 de la ejecución contractual de la IOARR “Renovación de 
Colector Secundario y Conexión Domiciliaria de Alcantarillado en la Av. José Quiñones Cuadras 
4,5,6, 7 y 8, Av. Oriente cuadras 1, 2 y 3, Calle 07 de Enero cuadras 4 y 5, Pasaje Imelda López 

Cuadra 2, distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, 
comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de 
Hito de Control N° 002-2022-OCI/3472-SCC, que se adjunta al presente documento. 
 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, estas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

Magna Alván Zamora 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

EPSEL S.A. 
 
 
MAZ/LALR 
(59) folios  

http://www.epsel.com.pe/
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DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A. - ÓRGANO DE CONTROL
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DESTINATARIO : MANUEL IRIGOYEN TENORIO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20103448591

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 60

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación al avance del proceso el proceso de
ejecución de la obra a febrero 2022 y valorización correspondiente a enero de 2022 de la ejecución
contractual  de  la  IOARR  "Renovación  de  Colector  Secundario  y  Conexión  Domiciliaria  de
Alcantarillado en la Av. José Quiñones Cuadras 4,5,6, 7 y 8, Av. Oriente cuadras 1, 2 y 3, Calle 07
de Enero cuadras 4 y 5, Pasaje Imelda López Cuadra 2, distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo,
Departamento de Lambayeque", comunicamos que se han identificado las situaciones adversas
contenidas en el Informe de Hito de Control N° 002-2022-OCI/3472-SCC.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 072-2022-OCI

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
237DW7B
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AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAMBAYEQUE S.A.

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación al avance del proceso el proceso de ejecución de
la obra a febrero 2022 y valorización correspondiente a enero de 2022 de la ejecución contractual de
la IOARR "Renovación de Colector Secundario y Conexión Domiciliaria de Alcantarillado en la Av.
José Quiñones Cuadras 4,5,6, 7 y 8, Av. Oriente cuadras 1, 2 y 3, Calle 07 de Enero cuadras 4 y 5,
Pasaje Imelda López Cuadra 2, distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, Departamento de
Lambayeque", comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el
Informe de Hito de Control N° 002-2022-OCI/3472-SCC.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20103448591:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2022-CG/3472
2. Oficio N° 072-2022-OCI

NOTIFICADOR : LUIS ALONSO LLUEN RAMOS - EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LAMBAYE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
23GX4NP


